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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5757 SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL DE EXTREMADURA, S.A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

El Consejo de Administración acuerda convocar a los Sres. Accionistas a Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar el día 5 de mayo de 2009, en primera
convocatoria, y en su caso al día siguiente 6, en segunda convocatoria, ambas a
las 11 horas en el domicilio social, Avda. José Fernández López, nº 4 de Mérida a
fin de tratar el siguiente,

Orden del día

Primero.- Examen y Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales
Abreviadas, correspondientes al ejercicio social 2008, junto con el informe de
Auditoría.

Segundo.- Remoción del Consejo de Administración.

Tercero.- Reelección y/o nombramiento de Auditores de la Sociedad, para el
ejercicio social 2009.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede del Acta de la sesión.

Todos los accionistas, en cumplimiento del derecho de información podrán
examinar a partir de la presente convocatoria, en el domicilio social,  las Cuentas
Anuales Abreviadas, Informe de Auditoría, así como la documentación y textos
íntegros que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta de Accionistas y
obtener copia gratuita e inmediata de los mismos.

Mérida, 26 de marzo de 2009.- José Antonio Vila Jerez, Secretario Letrado del
Consejo de Administración.
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